
11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las de · 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participad· 
y la solidaridad social. 

_ Página 1 de 10 
Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
fo!: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/inea 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 
de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

Declaraciones 

IV. Asimismo, a través de escrito de fecha 13 de agosto de 2021, signado por la Subdirectora de 
Comunicación Social, se justifica la contratación del servicio. 

111. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con 
fundamento en los artículos 25 párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafos primero y tercero y 42 
párrafos primero. tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector ~ 
Público, en lo sucesivo la Ley, así como el artículo 30 de su Reglamento y capítulo IV.17, IV.17.l y IV.17.2 
de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante 
carta aceptación de servicios de fecha 18 de agosto de 2021. 

11. Mediante oficio de fecha 16 de agosto de 2021, la Subdirectora de Comunicación Social solicita la 
contratación del servicio, motivo de este pedido. 

/ 
Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número DCyAE/SCS/009/2021 de fecha OS de 
agosto de 2021, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 38301 
(Congresos y convenciones), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA", y con la solicitud de 
autorización para gastos restringidos (SOLAGARES) de fecha 12 de agosto de 2021. Asimismo, se cuenta 
con Requisición de Bienes y Servicios número DCYAE-SCS-007/2021 de fecha 11 de agosto de 2021. 

l. 

Antecedentes 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR YADIRA IXCHEL GEORGE HERNÁNDEZ, SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO Y POR LIZBETH LORENA GARCÍA TREJO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE 
FACTORÍA DE ACCIONES REALES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALFONSO GONZALO 
RODRÍGUEZ SAAVEDRA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PEDIDO NO. DCYAE·SCS-007/2021 

S[CRETAFIIA OC EOUCACION PUllLICA 
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l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administ tiv , 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus obietivo , 

Declaran "LAS PARTES" que: 

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Calle ler Retorno 
Cerro del Tepozteco número 23, colonia Colinas del Bosque, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14608, Ciudad de 
México. 

Vil. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. VI. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los 
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

v. 

IV. 

Tiene por objeto social el diseño, planeación y ejecución de toda clase de trabajos y actos publicitarios, 
de propaganda y difusión, así como la creación, programación dirección y desarrollo de toda clase de 
campañas publicitarias por cuenta y a favor de particulares, empresas privadas o públicas, comerciales, 
industriales o de los gobiernos federales estatales y municipales, a través de diversos medios masivos 
de comunicación tradicionales y no tradicionales, electrónicos, impresos y digitales, así como otros que~ 
sean propios para la transmisión de mensajes de comunicación. (~ 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

111. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se 
acredita con la Escritura Pública número 63,097 de fecha 23 de enero de 2019, otorgada ante la fe del 
Lic. José Ortiz Girón, Titular de la Notaria Pública número 113 del Estado de México, mismas que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

11. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la 
Escritura Pública número 63,097 de fecha 23 de enero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. José Ortiz 
Girón, Titular de la Notaria Pública número 113 del Estado de México y con Registro Federal de 
Contribuyentes FAR190123MY2. 

l. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco 
Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

IV. El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 175,436 de fecha 01 
de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de 
administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

• INSTITUTO 

- 
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"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único por los servicios realizados confor 
las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito po 
administradora y/o supervisora del pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta 
que se ponga a disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la prestación del servicio objeto del presente pedido, es la cantidad 
de $173,763.64 (Ciento setenta y tres mil setecientos sesenta y tres pesos 64/100 M.N.), que incluye elJ? 
lmpues~o.al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del servicio contratado tal y como se detalla en el 
Anexo Unrco. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL ~ 
INEA" a través de la administradora y/o supervisora del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el 
Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el Anexo Único que contiene el anexo 
técnico y la cotización. J 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" en la "Contratación del Servicio de Montaje y Exposición 
Fotográfica para la presentación de los distintos servicios que ofrece el /NEA y sus Unidades de 
Operación con motivo del 40° Aniversario". 

Cláusulas 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

IV. "EL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 102 del 
Reglamento, se procederá a la terminación anticipada cuando concurran razones de interés general o 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad 
de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública, o de así ser necesario conforme 
a las disposiciones de contratación de la cabeza de sector, Secretaría de Educación Pública o "EL 
INEA" 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 
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Las funciones de la Administradora del pedido son: Es la responsable de interactuar con la supervisora para 
seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas del ser e · 
establecidos en el Anexo Único. 
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Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y/o supervisora del pedido, será el área responsable de verificar, 
comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. 

Sexta. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho 
proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones 
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. ~ 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. {~ 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por 
parte del área requirente. 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el Comprobante Fiscal Digital y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de 
requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

El Comprobante Fiscal Digital deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de 
pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor 
Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El pago se realizará en una sola exhibición, una vez que se presten los servicios, conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de 
la entrega del Comprobante Fiscal respectivo, previa prestación de los servicios en los términos establecidos 
en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia 
de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la 
cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI 'S) en el cual I J 
especificará el importe del pedido. 

Entregar a la administradora y/o supervisora del pedido, en caso de que se lo solicite, un informe del avance de 
la prestación del servicio. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera. - Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, 
programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora y/o supervisora del 
pedido y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

SCCAETAllll\ DE EOUCACION PUBLIC/, 
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Décima segunda. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando or 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

Décima primera. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por 
los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas. procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

"LAS PARTES". acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo 
del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 
113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, 
no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL j;}y 
INEA". ~· 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter. hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima. - Confidencialidad. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el 
presente pedido y en la legislación aplicable. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

La vigencia del servicio será para entrega a más tardar el 20 de agosto de 2021. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido será del 18 al 20 de agosto de 2021. 

La administradora del pedido será Yadira lxchel George Hernández. Subdirectora de Comunicación Social y la 
Supervisora del pedido será Lizbeth Lorena García Trejo, o quienes en el futuro les sustituyan. 

Las funciones de la Supervisora del pedido son: Es responsable de interactuar con la Administradora y 
proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones, actividades y 
entregas puntuales del servicio, establecidos en el Anexo Único. 
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Así mismo se aplicará una pena deductiva del 1% por los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, 
la que no excederá del monte de la garantía de cumplimiento de "EL PEDIDO". "EL INEA" notificará a "EL 
PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque 
certificado o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales o deductivas es responsabilidad del área requirente a través\de la 
administradora y/o supervisora del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tie~ y 
en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

Décima quinta. - Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones~ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

;...--' 

Décima sexta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los servicios "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1% por cada día natural de atraso, en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena. 
para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor 
de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo \ 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios recibidos, hasta el 
momento de la rescisión. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de tres 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
para desvirtuar el posible incumplimiento. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y J 
obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 1 " 

Décima tercera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 102 de su Reglamento y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 
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Vigésima primera. • Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegid 
tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de íl ivacida 
correspondiente. 

Vigésima. • Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Décima octava. • Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. ~/ 

Décima novena. · Relación contractual. ~ 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra 
naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione. quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" entregue la totalidad de los bienes o realice la prestación del servicio 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del presente instrumento jurídico, podrá 
exceptuase de presentar garantía, lo anterior con fundamento en el artículo 48, último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes 
casos: 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la prestación 
de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por 
dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. ) t . 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de 
"ELINEA". 

Décima séptima. • Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá carácter 
de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe 
equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
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Vigésima quinta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública. solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, e yo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversia ' 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, 
haya sido determinada en resolución firme. dictada por autoridad competente. 

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 
realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o 

5) lnter~ambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales -9rx ¿ 

anteriores. ~ 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 

2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 

Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o 
a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en 
relación con los servicios objeto de este pedido: 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima tercera. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, 
por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación 
indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de 
servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido. 

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el 
presente pedido. 

• INSfflUTO 

- 

NACIONAL PARA 
LA IDUCACJÓN 

• • DE LOS ADULTOS 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

.,,,. 
EDUCACION 



Pá ina 9 de 10 
Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/inea 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor. alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman 
al calce y al margen, constante de 10 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de Méxic , a 
los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno " 
PROVEEDOR". 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Vigésima novena. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. ~ 

Trigésima. - Encabezados y definiciones. ~ 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente 
para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" 
contenido en ellas. 

Vigésima octava. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas ~ 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las I 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima séptima. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entre la Adjudicación Directa y el modelo de pedido, 
prevalecerá lo establecido la Adjudicación Directa. 

Vigésima sexta. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo 
y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. ! 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
reglamento. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha 18 de agosto de 2021. celebrado 
entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Servicios y Factoría de Acciones Reales, SA de C.V. cuyo objeto es 
la "Contratación del Servicio de Montaje y Exposición Fotográfica para la presentación de los distintos servicios que ofrece el 
INEA y sus Unidades de Operación con motivo del 40° Aniversario". 

arcía Trejo 
magen Institucional 

del Pedido 

Lizbeth 
Jefa del Departa 

Superviso 

Yadira lxchel George Herná dez 
Subdirectora de Comunicació Social 

Administradora del Pedido 

ASISTIDO POR 

Alfonso Gonzalo Rodríguez Saavedra 
Representante Legal de 

Factoría de Acciones Reales, S.A. de C.V. 

Por "EL PROVEEDOR" 
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N/A N/A N/A 

BINARIO: COSTO BENEFICIO: METODO DE EVALUACI N PUNTOS Y 
(Sólo aplica en Licitación o PORCENTAJES: 
Invitación) 

N/A 

NACIONAL 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A N/A 

N/A 

N/A 

N/A N/A REQUIERE 
MUESTRA 

N/A 
DURANTE LA VIGENCIA 
DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

NORMAS QUE APLICAN 

38301 
"CONGRESOS Y 
CONVENCIONES" 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO POR EL 
10% DEL VALOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 
SIN INCLUIR EL l. V. A. 

ORIGEN DE LOS BIENES: 

REQUIERE ANTICIPO 

LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 10% 

INDIVISIBLE - DIVISIBLE 

C:J 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

MÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO 

REQUIERE PRUEBAS 

1% 1% % DE DEDUCCIÓN 

PERIODO DE GARANTÍA DEL 
BIEN O SERVICIO: 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA: 

TIPO DE GARANTÍA 

% PENALIZACIÓN 

TITULAR: YADIRA IXCHEL GEORGE HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCION DE CONCERTACI N Y ALIANZAS ESTRATEGICAS 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE Y EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA PARA LA PRESENTACIÓN DE h ' 
LOS DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN CON MOTIVO DEL 40º f 

ANIVERSARIO 

ANEXO TÉCNICO 

SECRET/dliA DE EDUC,\CIÓH PUBLICA 
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EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU 
PROPUESTA, LA ACEPTACIÓN DE QUE: 

;> LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 20 DÍAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 
;> EL PAGO ES A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 

CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
DELINEA. 

EL PAGO SE REALIZARA EN UNA EXHIBICI N CONTRA LA ENTREGA DE LAS 
EVIDENCIAS, RESULTADOS Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DE LOS ENTREGABLES 
QUE SE MENCIONA EN EL APARTADO "ENTREGABLES". LA ENTREGA DEL 
PRODUCTO E INFORME DE ACTIVIDADES SE HARÁ A LA SUBDIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, QUIEN EMITIRÁ POR ESCRITO, CUANDO ASÍ PROCEDA, 
LA RECEPCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE LOS ENTREGABLES MENCIONADOS 
EN ESTE ANEXO TÉCNICO, PARA QUE SE ELABORE OFICIO SOLICITANDO LA 
LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. 

• ENTREGA DE LAS MAMPARAS CON RESBALADILLA 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

ENTREGABLES: 

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, DE 
ACUERDO CON ESTE ANEXO TÉCNICO, SE VERIFICA DE LA ENTREGA DE LAS 
MAMPARAS CON RESBALADILLA CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS 
SOLICITADAS. EL ÁREA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO ENTREGA AL 
ÁREA ADMINISTRADORA, LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

CON BASE EN ESTE ANEXO TECNICO QUE FORMA PARTE DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO A CELEBRARSE, EL ÁREA SUPERVISORA DARÁ SEGUIMIENTO DE LA 
ENTREGA DE LAS MAMPARAS CON RESBALADILLA, VIGILANDO QUE SE 
ENTREGUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

LA VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN CONSISTE EN UNA EVALUACIÓN CONTINUA 
QUE GARANTIZA LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL SERVICIO. PERMITE LA 
CORRECCIÓN DE DEFICIENCIAS O RIESGOS, REALIZA MEDIDAS CORRECTIVAS Y LA 
SUPERVISIÓN DE SU EJECUCIÓN. 

PARA LA EXPOSICI N FOTOGRAFICA, LAS MAMPARAS CON RESBALADILLA, SE 
ENTREGARAN PARA EL EVENTO PROGRAMADO, EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL 
INEA, UBICADAS EN CALLE FRANCISCO MARQUEZ, NÚMERO 160, 4to. PISO, 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, COLONIA CONDESA, ALCALDIA 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

VIGENCIA DE ENTREGA A MÁS TARDAR EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2021 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

LUGAR Y CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

NO 

D SI ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

- ABIERTO CERRADO 
MODAL.IDAD DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 
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Las mamparas se requieren con las siguientes características: 
• Mampara con Resbaladilla 

Componente: MDF B 
Sin impresión, en sustrato Ttabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 X 180.0 cm; Sustrato sin impresión, Barnizado 
de Madera 
Componente: Vinil MDF B 
Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Vinil Adh Blanco Brillante Std. Tamaño: 122.0 X 
244.0 cm, Impresión UV, Empalmado, Corte Router Estándar 

• Componente: Gráfico en Estireno 
Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Estireno Blanco Calibre 60/1.5 mm. Tamaño: 120.0 X 
150.0 cm; Impresión UV, Corte Router Estándar 

• Componente: Cenefa Estireno 
Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Estireno Blanco Calibre 60/1.S mm. Tamaño 
115.0 cm; Impresión UV, Termodoblado >SO cm, C. Cinta 2C Cinta D/C Roja Transp. 19 mm-3/, 
cantidad: 2 de 120 cm, Corte Router Estándar 
Componente: Stopper 

Características del servicio: 
Las Mamparas con Resbaladilla son indispensables para la realización del servicio de montaje y Exposición fotográfica 
en donde se presentarán los distintos servicios que ha ofrecido el INEA a lo largo de sus 40 años de servicio a la población 
que carece de educación primaria y/o secundaria a nivel nacional. 

DESCRIPCIÓN PEL SERVICIO 

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE Y EXPOSICIÓN FOTOGR.ÁFICA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LOS DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN CON MOTIVO DEL 40° 
ANIVERSARIO. 

FUNCIONES DEL 
ADMINISTRADOR Y 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO. 
DA SEGUIMIENTO Y VERIFICA QUE EL SERVICIO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES EN CADA 
UNA DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

• VALIDA Y VERIFICA QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO 
CUMPLA CON LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE 
ANEXO TÉCNICO. 
RESGUARDA EN SU ÁREA LOS PRODUCTOS ORIGINALES DERIVADOS 
DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 
EMITE POR ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO ASÍ PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA 
SATISFACCIÓN CONFORME A ESTE ANEXO TÉCNICO. 
ENTREGA A LA SUBDIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL PROVEEDOR Y EXPLICA LA CONTRIBUCIÓN DEL 
ESTUDIO AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: 
DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO QUE LAS 
FECHAS PROGRAMADAS PARA ENTREGA DEL PRODUCTO SE CUMPLAN 
EN TIEMPO Y FORMA. 
INTERACTUA CON LA SUPERVISORA PARA LA REVISIÓN Y VERIFICACIÓN 
DEL SERVICIO, SE ASEGURA DE QUE SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE ENTREGA Y ACTIVIDADES SOLICITADAS EN CADA 
UNA DE LAS PARTIDAS. 
ELABORA LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO. 

LA ADMINISTRADORA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERA: YADIRA IXCHEL 
GEORGE HERNÁNDEZ, SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERA: LIZBETH LORENA GARCÍA 
TREJO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

SECRETARIA DE EDUCACIOU PUBLICA 
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El prestador del servicio adjudicado quedará obligado ante el !NEA a responder por la calidad de los servicios, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el instrumento jurídico 
respectivo y en la legislación, aplicables. 

Las penas a cargo del prestador del servicio adjudicado, en ningún caso excederán del monto total de la garantía de 
cumplimiento del instrumento jurídico, y serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 

Así mismo se aplicará una deductiva del 1% de los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, la que no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico. 

En el caso de incumplimiento en el tiempo de prestacion de los servicios el !NEA procederá a calcular la pena 
convencional conforme al 1% por cada día natural de atraso, sobre el monto total del instrumento jurídico. 

Penas Convencionales: 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del reglamento, se procederá a la 
terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento 
jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, o de así ser 
necesario conforme a las disposiciones de contratación de la Cabeza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el 
INEA. 

Terminación anticipada: 

o Carta de ausencia de conflictos de interés. 

o Escrito de integridad. 

o Rango en que se encuentra: micro, pequeña o mediana empresa. 

o No estar en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

o Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos y financieros 
requeridos para realizar el trabajo. 

Condiciones especiales: 
El prestador de servicios adjudicado deberá presentar los siguientes escritos en hoja membretada en los que indique: 
o Que su Actividad comercial o profesional está relacionada con el objeto del instrumento jurídico. 

Aceptación de condiciones: 
El prestador de servicios adjudicado indicará por escrito en su propuesta, la aceptación, de que: 

La vigencia de su propuesta técnica-económica es de 20 días naturales. como mínimo. 
El pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en la Tesorería del !NEA. 

Cotización: 
La cotización deberá ser presentada en Moneda Nacional (M. N.) con un máximo de dos decimales, escrita con número 
y letra, en subtotal con desglose del 16% del Impuesto al Valor Agregado y total. 

Vigencia del instrumento jurídico: será hasta el 20 de agosto de 2021. 

El proveedor adjudicado deberá cumplir con todo lo indicado con las características del servicio, lo cual es enunciativo 
más no limitativo. 

Impresión ambos lados, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Trovicel Blanco Estándar 3 mm. Tamaño: 18.0 X 
60.0 cm; Impresión UV; Corte Router Estándar 
Componente: MDF A 
Sin impresión, en sustrato TTabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 X 180.0 cm; Sustrato sin impresión 
Acabados y empaque 
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SCCRETAAII\ OE [OUCACIÓtl PÚBLICA 

• INSTITUTO 

II NACIONAL P,AIIA e • LA IDUCAClóN 
DI LOS ADULTOS 

., 
EDUCACION 
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YADIRA IXCHEL GEORGE HERNAN 
SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN 

ARCATREJO 
JEFA DEL DEPAR A NTO DE IMAGEN 

INSTI UCI NAL 

Toda información que se entregue al proveedor adjudicado para el desarrollo del servicio del presente anexo técnico, 
será de carácter confidencial, por lo tanto. el proveedor de este servicio deberá comprometerse en mantener en dicha 
condición la información y documentación. 

Condiciones especiales: 

AUTORIZÓ: ELABORÓ: 

SECRETARIII DE EOUC4CIÓH PÚBLICII 

• INSTITUTO 

II NACIONAi. PARA 
LA IDUCAC:lóN 

• • DI LOS ADULTOS 

, 
EDUCACION 
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• Plazo de entrega de la prestación del servicio: 3 días naturales posteriores a la firma del instrumento jurídico. 
Forma de pago: el pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en el 
departamento de tesorería del INEA. 
La presente propuesta económica (cotización) tendrá una vigencia de 20 días naturales a partir de su emisión. 
La cotización deberá ser presentada en moneda nacional (M. N.) con un máximo de dos decimales, escrita con número 
y letra con subtotal, desglose del 16% del Impuesto al Valor Agregado e importe total. 

• Se aceptan todas y cada una de las condiciones establecidas en la solicitud de información/cotización y el Anexo 
Técnico recibido. 

CONDICIONES: 

Importe total con letra: 

Concepto Cantidad Costo Importe unitario 
Mamparas con Resbaladilla: 
Componente: MDF B. Sin impresión, en sustrato Ttabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 
X 180.0 cm., Sustrato sin impresión, Barnizado de Madera 
Componente: Vinil MDF B, Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato 
Vinil Adh Blanco Brillante Std. Tamaño: 122.0 X 244.0 cm, Impresión uv. 
Empalmado, Corte Router Estándar 
Componente: Gráfico en Estireno, Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en 
sustrato Estireno Blanco Calibre 60/l.S mm. Tamaño: 120.0 X 150.0 cm; Impresión 
UV, Corte Router Estándar. 
Componente: Cenefa Estireno, Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en 33 
sustrato Estireno Blanco Calibre 60/1.S mm. Tamaño 120.0 X 115.0 cm; Impresión 
UV, Termodoblado. >SO cm, C. Cinta 2C Cinta D/C Roja Transparente 19 mm 3/4 x 
66 metros, cantidad: 2 de 120 cm, Corte Router Estándar. 
Componente: Stopper, Impresión ambos lados. UV 3. Alta Resolución, en sustrato 
Trovicel Blanco Estándar 3 mm. Tamaño: 18.0 X 60.0 cm; Impresión UV; Corte 
Router Estándar. 
Componente: MDF A, sin impresión, en sustrato nabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 
X 180.0 cm; Sustrato sin impresión. 
Acabados y empaque 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

IMPORTE TOTAL 

1- 
Conforme a su solicitud de Información/Cotización y Anexo técnico recibidos con fecha xx de agosto de 2021, para la 
"Contratación del Servicio de Montaje y Exposición Fotográfica para la presentación de los distintos servicios que 
ofrece el INEA y sus Unidades de Operación con motivo del 40° Aniversario", anexo me permito enviar a usted mi 
propuesta económica (cotización) del servicio solicitado: 

Vadira lxchel George Hernández 
Subdirectora de Comunicación Social 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Fecha: 

PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

SECPETAQIII OC EOUCACIÓll PUBLIC,\ 

• INSTITUTO 

II NACIONAL P"RA e • LA IDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

, 
EDUCACION 
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/, 

DIRECCION DE CONCERTACION Y ALIANZAS ESTRATEGICAS - 1 

SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCI'.AL 1 

CONTRATACIÓN DEL EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA PRESENTACIÓN LOS 1 OBJETO: SERVICIO DE MONTAJE Y PA."tA LA DE 1 

DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN CON MO'Úvo D.Elr 40 .'.fl.NIVERSARIO 1 
ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL / ~""l ., ..:'. • ···s. L ______ 1 

/ ....._ .. -- -- \ 

NOMBRE DEL TI'rULAR DEL it -06 -2t>2 f ¡ ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR TITULAR: Y AD IRA IXCHEL GEORGE HERNÁNDEZ 0'-'Ú ' 
EL CUMPLIMIENTO DEL SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Rt= •. ~1DO ,': 
INSTRUMENTO JURÍDICO: C>o/'··- . ..,,.. ' 

º'l(.1,11 ( / 

:)i\ <, -~ 
\ PENALIZACIÓN 1\ iil DE DEDUCCIÓN H 

.. - 
TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 

c=i EB DE LA FIANZA '" 1 ---·-··--- .. 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁN DE CONSIDERAR, POR EL 10\ DEL VALOR INDICAR EL O LOS TIPOS DE DEL INSTRUMENTO PARTIDA 38301 1 
GARANTÍA O DE JtJRÍDICO SIN INCLUIR EL PRESUPUESTA!. "CONGRESOS Y CONVENCIONES" 

1 RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA: I. v. A. 

. 
PLAZO PARA LA 

PERIODO DE GARANTÍA DEL DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN Y N/A BIEN O SERVICIO: INSTRUMENTO JURÍDICO REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS N/A REQUIERE MUESTRA N/A 
------- 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA N/A PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 
1 

PRESENTACIÓN 
·--·--·-1 

y 
CONDICIONES DE LA N/A 
MUESTRA. 

l PORCENTAJE ..----··- 
REQUIERE ANTICIPO N/A DE ANTICIPO: N/A 

- 
ORIGEN DE LOS BIENES: NACIONAL 

l NOR!-'.llS QUE APLICAN N/A 
; 

ME TODO DE EVALUACION PUNTOS Y COSTO BENEFICIO: BINARIO: 
1 (Sólo aplica en Licitación PORCENTAJES: 

o Invitación) 
N/A N/A N/A 

---- ABIER'tO CERRADO MODALIDAD DEL INSTRUMENTO 
1 1 .: JURÍDICO ~ . . -- 

Calle te, Retomo Ceno del Tepozteco 23, colonia colinas del Bosque, Alcaldía Tlalpan, C.P. 1460r 
de México. 

ANEXO TÉCNICO 

Fecha: 11 de agosto de 2021 
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LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERA: LIZBETH LORENA GARCÍA 
TREJO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE IMAGEN INSTITUCIONAL. INSTRUMENTO JURÍDICO: 

SUPERVISOR DEL 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 

LA ADMINISTRADORA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERA: YADIRA IXCHEL GEORGE 
HERNÁNDEZ, SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

:-,.. LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 20 DÍAS NATURALES, COMO MINI.MO. 
r EL PAGO ES A LOS 20 DÍAS NAT1.JRALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 

CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFUI EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DEL 
IN'EA. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA, 
LA ACEPTACIÓN DE QUE: 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

:~E-N._T_RE_~_GAB~-L-E_s_'~~~~~~~+--·~E-N_T_RE~GA~-D-E~LA~s~MAMP~~ARA~-s~c-o_N~RE~S-BALAD~~-I-L-LA~~~~~~~--~--.,-~~~--~I 
EL PAGO SE REALIZARA EN UNA EXHIBICION CONTRA LA ENTREGA DE LAS 
EVIDENCIAS, RESULTADOS Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DE LOS ENTREGABLES QUE SE 
MENCIONA EN EL APARTADO "ENTREGABLES". LA ENTREGA DEL PRODUCTO E INFORME 
DE ACTIVIDADES SE HARÁ A LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, QUIEN 
EMITIRÁ l?OR ESCRITO, CUANDO ASÍ PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTER,~ 
SATISFACCIÓN DE LOS ENTREGABLES MENCIONADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, PARA 
QUE SE ELABORE OFICIO SOLICITANDO LA LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. 

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO 
CON ESTE ANEXO TÉCNICO, SE VERIFICA DE LA ENTREGA DE LAS MAMPARAS CON 
RESBALADILLA CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS. EL ÁREA 
SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO ENTREGA AL .;REA ADMINISTRADORA, LA 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE 
RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

LA VERIFICACIÓN Y COMPROBJ\CIÓN CONSISTE EN UNA EVALUACIÓN CONTINUA QUE 
GARANTIZA LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL SERVICIO. PERMITE LA CORRECCIÓN 
DE DEFICIENCIAS O RIESGOS, REALIZA MEDIDAS CORRECTIVAS Y LA SUPERVISIÓN 
DE SU E:JECUCIÓN. 

CON BASE EN ESTE ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
A CELEBRA.."5E, EL ÁREA SUPERVISORA DARÁ SEGUIMIENTO DE LA ENTREGA DE LAS 
MAMPARAS CON RESBALADILLA, VIGILANDO QUE SE ENTREGUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

!:'ARA LA EXPOSICIÓN FOTOGRAFICA, LAS MAMPARAS CON RESSALADILLA, SE 
ENTREGARAN PARA EL EVENTO PROGRAMADO, EN LAS OFICINAS CENTRt"\LES DEL INE:A, 
UBICADAS EN CALLE FRl\NCISCO MARQUEZ, NÚ11ERO 160, 4to. PISO, SUBDIRECCIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, COLONIA CONDESA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUl1ENTO JURÍDICO: 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

-- 
ES UNA CONTRATACIÓN SI D l?LURIANUAL 

NO • VIGENCIA DEL INSTRUMENTO VIGENCIA DE ENTREGA A MÁS TARDAR EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2021 JURÍDICO: 
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Impresión ambos lados, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Trovicel Blanco Estándar 3 m.~. 
Tamaño: 18.0 X 60.0 cm; Impresión UV; Corte Router Estándar 
Componente: MDF A 

Las mamparas se requieren con las siguientes características: 
Mampara con Resbaladilla 
Componente: MDF B 
Sin impresión, en sustrato Ttabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 X 180.0 cm; Sustrato sin 
impresión, Barnizado de Madera 
Componente: Vinil MDF B 
Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Vinil Adh Blanco Brillante Std. 
Tamaño: 122.0 X 244.0 cm, Impresión UV, Empalmado, Corte Router Estándar 
Componente: Gráfico en Estireno 
Impresión un lado, lN 3. Alta Resolución, en sustrato Estireno Blanco Calibre 60/1.5 mm. 
Tamaño: 120.0 X 150.0 cm; Impresión lN, Corte Router Estándar 
Componente: Cenefa Estireno 
Impresión un lado, UV 3. Alta Resolución, en sustrato Estireno Blanco Calibre 60/1.5 mm. 
Tamaño 120.0 X 115.0 cm; Impresión uv, Termodoblado >50 cm, C. Cinta 2C Cinta D/C RoJa 
Transp. 19 mm-3/4 x 66 metros, cantidad: 2 de 120 cm, Corte Router Estándar 
Componente: Stopper 

Características del servicio: 
Las :~1t1:nparns cor. :te5b:::1lad1lln s on L:·H.Lis¡.H~r.!hlb:cg JJ;:l::'U lcl r c a I i.:.:ctcio:1 del s c r v í c l o :ie n~·H1' ·i t 

l::xposic.:ón ::ct.oyritf.1.:::<1 c:t donde s e p1.e!-;cnL~:-t1n .;.OS c i s t i n t o s s c rv.i c í c s que r.c1 o r re c i dc '--: 1:~E:\ -" 
I e r qo dt) sus 40 años de s e r v i c i o o :a pob l a c i ór. qie c:a::P.cP. dP. educ:r1c:1ór1 p.rima:ia y/ú :;.-,,. une .. •~~·J ) 
n i ve l nac i one ; . 

OB,iF.TO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE Y EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA PARA LA PRESENTACION DE LOS 
DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN CON HOTIVO DEL 40° ANIVERSARIO. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

RESGUARDA EN SU ÁREA LOS PRODUCTOS ORIGINALES DERIVADOS DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
EMITE POR ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE, CUA.'IDO ASÍ PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA 
SATISFACCIÓN CONFORME A ESTE ANEXO TÉCNICO. 
ENTREGA A LA SUBDIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL OFICIALMENTE EL 
INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
PROVEEDOR Y EXPLICA LA CONTRIBUCIÓN DEL ESTUDIO AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

TÉCNICO. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO ADJUDICADO. 
DA SEGUIMIENTO Y VERIFICA QUE EL SERVICIO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES EN CADA UNA 
DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 
VALIDA Y VERIFICA QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO ~, 
CUMPLA CON LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE ANEXO ( 

E'ORMA. 
INTERACTUA CON LA SUPERVISORA PARA I.A REVISIÓN Y VERIFICACION 
DEL SERVICIO, SE ASEGURA DE QUE SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE ENTREGA Y ACTIVIDADES SOLICITADAS EN CADA 
UNA DE LAS PAR'l'IDAS. 
ELABORA LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO. 

QUE LAS FEC:l 
EN TIEMPO Y i 

FUNCIONES DE LA ADMINISTRJ\.DORA: 
DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO 
PROGRAMADAS PARA ENTREGA DEL PRODUCTO SE CUMPLAN 

FUNCIONES DEL 
ADMINISTRADOR Y 
SU!?ERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

o , 
' .,., .... 
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El rnisLador del s e r v i c ;o adjudi cooo quccia r á ob . · g.:,do o:·,:e o i -r;EA a responde: ;,o:· : ..i ,,,.¡¡ Hi,d .:v 
servicios, a s i como de cua Lqu i c r ot r e r e spons ab i l i de o en quo hun i o r o í ncu i r í do , en t o-: t o r r.r: 
se~al~dos en el inst:::umenro iur1:l1cc cesp~ctivo y e~ ld lcg.1slaci6~, aplicablA9. 

Lo:; pe ne s il c.i rqo del p r o s t aco r del s e rv.í c.l o ad j ud i c auo , en :1i:1g~1:, Cc!SO cxccoc r an dot nout.o r ot.o . ,:, 
lil garilnlíil de cump t í mí.cnt.o del rns i rua.cnt,o j urí d í co , y s c r an dct.c rnu.nade s en (:1::c.i<:>n d1 ios s e r v i c i o-, 
no p~estados oportunamen:~. 

Asi mismo se oplica r e una dcoucví.ve cel : \ ce J os s e rv í c í o s prestados con a i r a so ü ,h• :r,:::~ L., 
deficiente, la que no excede r e de: nonr o de J.1 qa:::,1nt:.,1 e e ,-:ump:::r.1e:ctc: del i ns t r umenro i r i d i c-o . 

i':r. el caso de i nccmp l i.rní e n t;o en e! t i enpo ce p r e s t ac i ón :!<> los s e rv i ci o s ·~l rNS/\ p r oc ede r é ,. ,·Jl: .. l,:r 
l,1 pena convenc i.ona I con forme al I !. por cadiJ diil na t u r a I de a t : aso, soo r e el rconr.o t .'):,.1 de I 
i ns t rumenr o jurídico. 

Penas Convencionales: 

Se dcbo r a ccn s í de r a r que dl: c~·:~:.c;r:r,tGdd con {:1 ~1.:t1 . .:u.:..~ :,q b í s , de .. t.1 Ley y lüL :iP l r~~<J.i.,l:t"'l::.,:, ;.~ .. ~ 
p::or.edera a la r e rm i r.ac i ón a r.t i c i pac a , cuanco concurran :·d::onc,s ce Ln t.c r c s gc:nc1·al o c•.,i:1d(' p(,~ , d,l',o:.. 

j u s ti f.i..::ildils 5(': ext.ing¿ :a r:er.e:-;ici¡1e: :le -.,.q11e:-i r ;,1 se r v i rí o o se rlcl'·':-1:a:n., ló nu l i riad t r,·.,1 ;; ;,·•'<..'.:,. 
oc los act.os ::~ue c i c z on o r í qun al í ns t runoru.o j u r cd i c o cv11 me: ... Lvc de le.! r e s o l uc i ón di .. 1:1,t i n ·vnf;')t:r1d,,n 
emitida poi· la scc r e t.e r i a de ld :uncion Pub-:.ca, o de a s í, ser nc ce se r i o coa í o rrac c1 l 1:, tli:;p,»;,,·1c:,,··, 
de conL:::atac:6n de la Cabeza de Sector, SRc::etac;a de Edccac16r. Puhlic:a o el !~EA. 

Terminación anticipada: 

,, Carta de ausencia de conflictos de interés. 

ü Escrito de integridad. 
('> Rango en que se encuentra: micro, pequeña o mediana empresa. 

o No estar en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

o Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos y financieros 
requeridos para realizar el trabajo. 

Condiciones especiales: 
:.:1 p r e s t ado r de se rv i c í os adJi:dt::aco :i..:>beYc\ p r e se nt ar J os s i qu i e n t e s e sc r i tos <!r. hoja 11_,mo:, L 1J,' •Jt. 
los cue í ndz.que : 
o Que su Actividad comercial o profesional está relacionada con el objeto del instrumento Jurídico. 

Aceptación de condiciones: 
El pr e s tiacor de servicios i'-d: urí 1 .;,1\.l;) no' ca r a po i e s cr i Lo en su p copue s ~"'' ld ctcc:pL.~.: .:·:;, t l-.' .uc : 

:.a v Lqenc La :.:!e su p r opue s t e t c cn í ca e e concnu .. ca c s de 20 díJS :\c:tur:v:~s, como nu nLmo . 
:::1 paqo e!l a los 20 c i as :1 .. ::.:r,,les pcs t e r i or e s a l<1 p r e sen t e c i on cor r ec c a de ta t acrc i e y/<> ,::DI 
en la Tcsorc~ia del INEA. 

LrJ cc t r z ac i ón d¿,':)c,rá s e r p r e ser.t.ec e e, Moneda r,ac~onal {:'1. !J.) con un :r.áxi:r.c ce uos d ... ~~i1:tl.'.!~, ~.s ·! .•<. 
con núne r o ·¡ Le t.r a. e n s ub t c t a l ·::m cili:;qlose del 16'· de l I:r.puesto al Ve lc r r,greg.,do y t:"r.l. 

/. 

Cotización: 

Vigencia del instrumento jurídico: sc ra ha s t.o el 20 c.:e ,HJusLo de :.w:.n. 

¡;;J p r ovccdo r <-ld,JdiCddG dl:bL:!,'t · .. '.tu:1p1i1· con r o.Ic le u:~1~UO") con las ..... ar ar t e r i s t i ca s Jt-:: ~t"rv1,··~;, 
le cual es c:nunc1a:1vc ma& ~o -~miLaLivo. 

Sin impresión, en sustrato TTabla MDF 9 mm. Tamaño: 120.0 X 180.0 cm; Sustruto sin impresión 
Acabados y empaque 
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Representante Legal 
Alfonso Gonzalo Rodríguez Saavedra 

!. 

:~odd i n ro rmac Lón que !>l.! e:1:reqt:~ di p rove edo r Cd)udicadc para el d~sa1·1.·,1110 del s e r v ; .. :1c ·h~l r:':: t:··! 
anexo :ec:11c.e,, sera ce c a r ác t.e r con r i cc nc.i e L, por le. tanto, el p tov e e do i ríe e s t o s-s rv : r .. ::. c:_l;~_r,4 
c~:npr0:i,~tP.!·sp =n n,.1n::f!:i<?!r e:::1 dlcha cond i c i ón la ir1:'ormc:;c1é:-1 \1 dooumen va c i ón . 

Condiciones especiales: 
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Calle ler Retorno Cerro del Tepozteco 23, colonia colinas del Bosque, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14608, Ci 
de México. 

Representante Legal 
Alfonso Gonzalo Rodríguez Saavedra 

El pago es a los 20 dias naturales posteriores a la presentación correcta de la factura y/o 
CFDI en la Tesoreria del INEA. 

La vigencia de su propuesta económica es de 30 días naturales, como mínimo. 

Se aceptan todas y cada una de las condiciones establecidas en la solicitud de 
información/cotización y el Anexo Técnico recibido. 

Importe total con letra: (Ciento setenta y tres mil setecientos sesenta y tres pesos 64/100 
HN) que incluye el I.V.A. 

(I 

Concepto Cantidad Costo Importe unitario 
Mamparas con Resbaladilla: 
coupcne n i.e : :t::>F B, s J.n i mp r e s i ón , en !>U!, c ru t o r:.ablu MU: 
9 mrn. Tam;iño: :20.0 ¡: 180.0 cm., sus i ce ; c s:n impt'P.SÍÓ:1, 
Barni;:ado dl: xaoc ra 
C()m¡.>oncntc: Vinil r~~DF ti, Impresión un 1 arh, uv a . 1\_La 
RC!>Olucio11, en sustrato v i m 1 l\dh B.:.,)nco l:lri lla:1:c SLd. 
Tamc1ño: !2?. .o X ::i44.C en, :n.presion uv, !,mpalr.1ado, Co::L<. 
Route:· Es tanda:: 
Componente: Grcll l.CO er. Estirenv, l rip r e s i ón u:-, l a do , cv 
3. AlLil Rcso:uc-C.Ht, en SUSLrato Fstireno Bla::ico r.;-.:ib::-~ 
60/1. S mil. Tamano: 1?.0.0 Y. l ~·::J. ::J cm; :Jnp.::esión uv. Co:Lc 
:sOUtl'::r ,:~tándar. 
Cornponu n te: ccncte1 as i.í reno , !mp.::esión un lado, :,v 3. 33 $4,539.28 $149,796.24 
Al t a !\esoluc:on, en SUSl::'dlO Es ti reno Blanco Cal ibrc 
GOi 1. ':> mrn. Tamato ·?.a. o X 11:;. O cm; Jrap ro s í ón uv, 
Ter:nodoblarlo, >50 cm, c. c í nt a 2C CinLa D/C RoJa 
Tra:,sparen;;e 19 mm 3/4 X 66 metros. caat ídad: 2 ce I20 
era, Cor:.c Rou:or Es::ándar. 
COr.l?OHC:1\,,•~: Stoppcr. Impresión a:rbos l;;dos, uv J. Al e a 
Rcsolucion, en sustratn Trovic:el l.lld::cu Es Lándar 3 1:Ull. 

Tamaño: 18.0 Y. 60.0 en; tmpr e s í ór: UV; Cor le Rou t e z 
r:stándar. 
Cornponenti'!: MI):' A, s~n ir.t!)(t.!!>16::, en s us t ra t o ':''l'c1bla : .. JDF' 
9 rrn.. :·ama,10: rzo .o X 180.() c:r.; sus t ro t o sin i mp.r e s i.ón . 
Acabados y empaque 

SUB TOTAL $149, 796. 24 
I. V, x , $ 23,967.40 

IMJ?ORTE TOTAL $173,763.64 

Ccnfocre a su s o Li c i t.ud Ce :niomación/Co::.ízación y Ane xo t~cni.co r e c i b i do s con !:Pc:ho x x ,~1-' 

agosto de 2021, para la "Contratación del Servicio de MontaJe y Exposición Fotográfica para 
la presentación de los distintos servicios que ofrece el INEA y sus Unidades de Operación con 
motivo del 40° Aniversario", anexo me pe rrii ~o env i ;i~ a u s t ed mi p r opue s t.a e cononu ca 
:cot1zacion) del servlc10 solicilddo: 

Yadira Ixchel George Hernández 
Subdirectora de Comunicación Social 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Fecha: 11 de agosto de 2021 o , , , ' 


